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Hoja 10 - O0 
MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DCIN - 83 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Kepública, Fecha: octubre 9 de 2008 
intermediarios del mercado cambiario, personas naturales y jurídicas 
que efectúen operaciones de cambio. 

ASUNTO: 10 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 
CAMBIO 

Con la presente Circular se sustituyen las hojas Nos. 10-45146 de septiembre 1 de 2008; hojas Nos. 
10-55/56 de noviembre 30 de 2007; hoja 10-F1-1 de septiembre 19 de 2008 del Formulario No 1 
“’Declaración de Cambio por Importaciones de Bienes” con su instructivo; hoja 10-F2-1 de 
septiembre 19 de 2008 del Formulario No 2 “Declaración de Cambio por Exportaciones de Bienes” 
con su instructivo; hoja 10-F4-1 de junio 3 de 2008 del Formulario No 4 “Declaración de Cambio 
por Inversiones Internacionales” con su instructivo; hojas 1 O-A3-1/2/3/4/5/6/7/8 de septiembre 19 
de 2005 y hojas 10-A3-15/16 de septiembre 1 de 2008 del Anexo 3 y se eliminan las hojas 10- 
56A/56B de noviembre 30 de 2007 y hojas 10-A3-16A/16B de septiembre 1 de 2008 del Anexo 3 
de la Circular Reglamentaria Externa DCIN-83 y sus modificaciones. 

A continuación se describen las modificaciones a la Circular con ocasión de la expedición del 
Decreto 3913 del 8 de octubre de 2008: 

1. Se elimina el depósito para la realización de las inversiones de portafolio de capital del exterior: 

2. Se eliminan los numerales de la Declaración de Cambio por Inversiones Internacionales 
(Formulario No 4): 

4033 - Inversión de capital del exterior de portafolio - literal b)s parágrafo 3 artículo 29 
Decreto 2080-2000 
4564 - Retorno inversión de capital del exterior de portafolio - literal b), parágrafo 3 artículo 
29 Decreto 2080-2000 

3. Se modifica la definición de los numerales de la Declaración de Cambio por Inversiones 
Internacionales (Formulario No 4): 

4030 - Inversión de capital del exterior de portafolio 
456 1 - Retorno de inversión de capital del exterior de portafolio 

Las consultas sobre esta Circular serán atendidas por la Sección de Apoyo Básico Cambiario a 
través de la línea de servicio al cliente 3430799, en Bogotá o a través del correo electrónico 
consultascambiarias@,banrep.gov.co, el cual sustituye la dirección de correo electrónico 
WebCambInt@,banrep.gov.co. 

GE BERNAL RAMÍREZ 
de Operación Bancaria 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DCIN - 83 

Fecha: octubre 9 de 2008 

ASUNTO: 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 
CAMBIO 

El registro únicamente genera los derechos y obligaciones previstas en las normas sobre inversiones 
internacionales y cambios internacionales y no sanea el origen de los recursos. 

7.2. REGISTRO DE LAS INVERSIONES DE CAPITAL DEL EXTERIOR EN 
COLOMBIA 

7.2.1. Registro automático con la presentación de la declaración de cambio por inversiones 
internacionales (Formulario No. 4) 

Directa y de Portafolio - Divisas (Formulario No. 4) 

El registro de las inversiones directas y de portafolio se realizará por el inversionista, su apoderado o 
quien represente sus intereses, con la presentación de la declaración de cambio por inversiones 
internacionales (Formulario No. 4) a los intermediarios del mercado cambiario. En el caso de 
canalización a través de las cuentas corrientes de compensación se entienden registradas con el abono 
en la cuenta y la elaboración de la respectiva declaración de cambio. 

Las inversiones en divisas que se entienden registradas con la presentación de la declaración de 
cambio por inversiones internacionales (Formulario No. 4), son las destinadas a: 

a. Inversiones directas: 

- Adquisición de participaciones, acciones, cuotas sociales, aportes representativos del capital de 
una empresa, incluidas las destinadas al capital asignado de sucursales de sociedades extranjeras 
del régimen general o especial; 
Bonos obligatoriamente convertibles en acciones; 
Inversiones suplementarias al capital asignado de las sucursales de sociedades extranjeras del 
régimen general. 
Adquisición de participaciones en fondos de capital privado. 

- 
- 

- 

b. Inversiones de portafolio: 

- 
- 

Adquisición de acciones y bonos obligatoriamente convertibles en acciones, y 
Adquisición de otros valores inscritos en el registro nacional de valores, de acuerdo con lo 
establecido en el título 111, capítulo I11 del Decreto 2080 de 2000 y sus modificaciones. 

- Registro de inversiones de portafolio en Programas de ADR’s/GDR’s 

Cuando se trate de las operaciones previstas en el artículo 41 del Decreto 2080 de 2000, se deberá 
tener en cuenta el siguiente procedimiento para su registro como Inversión de capital del exterior de 
portafolio: 
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Fecha: octubre 9 de 2008 

ASUNTO: 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 
CAMBIO 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DCIN - 83 

Fecha: octubre 9 de 2008 

ASUNTO: 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 
CAMBIO 

- 
- 

terminación de los actos o contratos sin participación en el capital 
terminación del contrato de fiducia para la constitución del patrimonio autónomo 

La comunicación escrita para la cancelación del registro que debe enviarse al Departamento de 
Cambios Internacionales del Banco de la República deberá contener el NIT de la empresa receptora y 
por cada cancelación informar el NIT o código del inversionista, motivo de la cancelación, la fecha de 
la cancelación, el número de acciones o cuotas sociales y el valor en pesos. La cancelación se 
efectuará una vez se cumplan los requisitos señalados. 

A la comunicación escrita se deberán anexar los siguientes documentos, cuando se trate de: 

- Venta a residentes en el país, fusión internacional, disminución de capital o readquisición de 
acciones o cuotas, certificado del revisor fiscal o contador público de la empresa receptora, en el 
que conste la cancelación de las acciones o cuotas del inversionista extranjero registrado o la 
disminución de capital, el origen de la operación, la fecha de la misma y la nueva composición de 
capital. 
Terminación de los actos o contratos sin participación en el capital o, del contrato de fiducia, 
certificado del representante legal de la empresa receptora en el que conste la terminación de los 
actos o contratos o del contrato fiducia. 
Liquidación de la empresa receptora, constancia de inscripción de la cuenta final de liquidación. 
Venta de inmuebles a nacionales, certificado de libertad y tradición en el que conste tal hecho. 

- 

- 
- 

Cuando se trate de disminución de la inversión suplementaria al capital asignado de sucursales de 
sociedades extranjeras del régimen ordinario o especial, no debe enviarse solicitud de cancelación ya 
que la misma se reflejará en las cuentas patrimoniales de los Formularios Nos. 15 y 13, que deben 
presentar en el año inmediatamente siguiente a la cancelación. 

b. Cuando se establezca por parte de la autoridad de control competente que en el momento de la 
canalización de las divisas estas fueron declaradas como inversión extranjera, pero dicho capital del 
exterior no fue invertido efectivamente en el país, el Banco de la República procederá a la cancelación 
del registro. 

Para efectos fiscales se deberá tener en cuenta el cumplimiento de lo señalado por la regulación 
tributaria. 

7.2.10. Recomposición de capital 

Las reformas a la composición del capital que impliquen un aumento o disminución de acciones o 
cuotas, por cambio de su valor nominal, deberán informarse por el revisor fiscal de la empresa 
receptora de la inversión, al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República, 

f 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DCIN - 83 

Fecha: octubre 9 de 2008 

ASUNTO: 10: PROCEDIiMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 

mediante comunicación escrita en la cual se indique la fecha de la reforma estatutaria, el valor 
nominal de la acción y la composición de capital antes y después de la reforma. Esta información 
deberá enviarse dentro del mes siguiente a la reforma de la composición de capital. 

CAMBIO 

7.2.11. Inversiones no perfeccionadas 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 de la R.E. U2000 J.D., podrá girarse al exterior el 
equivalente en moneda extranjera de las sumas en moneda legal originadas en los reintegros de 
divisas efectuados con el fin de realizar inversiones extranjeras en Colombia, cuando la inversión no 
se haya perfeccionado. 

Antes de efectuar el giro al exterior por concepto de inversiones no perfeccionadas, el inversionista 
su representante o apoderado deberá constituir el depósito de que trata el artículo 26 de la R.E. 8/00 
J.D. Para el efecto, se utilizará la declaración de cambio por inversiones internacionales (Formulario 
No. 4), relacionando el numeral cambiario 4565 “Inversión extranjera no perfeccionada”, tipo de 
operación inicial. Asimismo, se deberá diligenciar el punto TI1 “Identificación de la declaración de 
cambio anterior”, indicando los datos de la declaración con que se efectuó el reintegro y el número de 
acciones o cuotas sociales no adquiridas por el inversionista, casilla 29, a efectos de cancelar el 
registro, cuando haya operado el registro automático. 

Asimismo, se exigirá la constitución del depósito de que trata el artículo 26 de la R.E. 8/00 J.D 
cuando se trate de giros al exterior de sumas correspondientes al diferencial cambiario generado por 
la negociación de las divisas reintegradas y el aporte efectivo en el capital de la sociedad receptora 
que supere el cinco por ciento (5%) del valor en pesos originalmente canalizado por conducto del 
mercado cambiario. Para el efecto, se utilizará la declaración de cambio por inversiones 
internacionales (Formulario No. 4) como declaración inicial, relacionando el numeral cambiario 463 5 
“Retorno de excedentes en inversión extranjera”. No debe relacionarse en la casilla No. 29, número 
de acciones o cuotas sociales. 

Cuando se trate de giros la exterior por concepto de sumas correspondientes al diferencial cambiario 
generado por la negociación de las divisas reintegradas y el aporte efectivo en el capital de la sociedad 
receptora, que no supere el cinco por ciento (5%) del valor en pesos originalmente canalizado por 
conducto del mercado cambiario, no estará sujeto a la constitución del depósito de que trata el artículo 
26 de la R.E. 8/00 J.D. Para el efecto, se utilizará la declaración de cambio por inversiones 
internacionales (Formulario No. 4) como declaración inicial, relacionando el numeral cambiario 4635 
“Retorno de excedentes en inversión extranjera”. No debe relacionarse en la casilla No. 29, número 
de acciones o cuotas sociales. 

ESPACIchEN BLANCO 



Declaración de Cambio por Importaciones de Bienes 
Formulario No. 1 

Circular Reglamentaria Externa DCIN - 83 de octubre 9 de 2008 

Hoja 10-F1-1 

I. TIPO DE OPERACION 

11. Número: - - I 

II .  IDENTlFlCAClON DE LA DECLARACION 

2. Ciudad 
~~ 

3. Nit del 1.M.C o Código cuenta de Compensación 4. Fecha AAPA-MM-DD 5. Número 
1 

~ :-- -r 

111. IDENTlFlCAClON DE LA DECLARACION DE CAMBIO ANTERIOR 

6. Nit del 1.M.C o Código cuenta de compensación j Fecha AAPA-MM-DD 8. Número 

~ ~ 

IV. IDENTlFlCAClON DEL IMPORTADOR 

9.Tipo IO. Número de identificación DV 1 1 .  Nombre o razón social 12. Ciudad ._~~___ ~ ~ ~ _ _ _ _ _  ~~ - 

V. DESCRIPCION DE LA OPERACION 

13. Código moneda de giro ... 

~- _____ 18. Declaración de importación 

~ - - - ~~~ _ 

VI. INFORMACION DOCUMENTOS DE IMPORTACION 

1 8 .  Declaración de importación _____ 
19. Valor USD 

- 
! 

I .- .. 

20. Documento de transporte 

1 Fecha +LMM-DD - Número ~- 1 
__-_______ ______ 20. Documento de transporte 

~~ 

Número 
- . ... .- I I 

Fecha AAAA-MM-DD _-- 

Condiciones de pago: 

Condiciones de despacho. 

1 Observaciones: 

Para los fines previstos en el articulo 83 de la constitución política de Colombia. declaro bajo la gravedad de juramento que los conceptos, cantidades y demás datos consignados en el 
presente formulario son correctos y la fiel expresión de la verdad. 

VIL IDENTlFlCAClON DEL DECLARANTE 

2' Nombre_ 22 Número de identficacion 23 Firma _______ 

__ - I-------- 



Declaración de Cambio por  Importaciones de Bienes 
Formulario No. 1 

Circular Reglamentaria Externa DCIN-83 de octubre 9 de 2008 

Diligencie en original y copia. 
Los apellidos, nombres o razón social que se deban relacionar, son los que figuran en el documento de identidad o en el certificado de existencia y 
representación vigente. 

I. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

I 

VI. 

TIPO DE OPERACION 
1. Consigne el número de operación que se realiza: 

1. Inicial: Cuando es una operación de compra de divisas para pago de importaciones. 
2. Devolución: Cuando es una operación de venta de divisas por devolución de pagos de importaciones. 
3. Cambio d e  formulario: Corresponde al reemplazo de una declaración de cambio presentada erróneamente. 
4. Modificación: Cuando el declarante deba modificar una declaración presentada anteriormente, debe diligenciar una nueva declaración del mismo 

tipo de formulario. No se puede modificar el punto de I1 “Identificación de la declaración”., campos 3 , 4  y 5 
IDENTIFICACION DE LA DECLARACION 
2. Ciudad donde se efectúa la operación. 
3. Espacio reservado para que e l  intermediario del mercado cambiario indique su NIT. Si la operación se canaliza a través de cuenta de compensación, 

escriba el código de identificación asignado por el Banco de la República. 
4. Fecha en que se efectúa la compra de las divisas al intermediario del mercado cambiario o fecha en que se realiza el pago de la obligación a través de la 

cuenta de compensación. En este último caso debe coincidir con el periodo que se reporte en el formulario No. 10. Cuando se trate de cambio de 
formulario o modificación indicar la fecha en que se solicita. 

5. Espacio reservado para que el intermediario del mercado cambiario o el titular de la cuenta de compensación, según sea el caso, indique el número 
consecutivo de identificación asignado a la declaración. 

IDENTIFICACION DE LA DECLARACION DE CAMBIO ANTERIOR. 
6. Indique el NIT del Intermediario ante el cual se realizó la declaración objeto de cambio de formulario o de modificación. Si la operación se canaliza a 

7. Consigne la fecha de la declaración de cambio objeto de cambio de formulario o de modificación. Este dato es inmodificable 
8. Indique el número de la declaración de cambio objeto de cambio de formulario o de modificación, Este dato es inmodificable 
IDENTIFICACION DEL IMPORTADOR 
9. Tipo de identificación así: CC= cédula de ciudadanía, CE= cédula de extranjería, NI= Nit, PB= pasaporte y RC= registro civil. 
10. Número de identificación del importador. DV: Dígito de verificación. La casilla DV se debe diligenciar sólo en caso de Nit, de lo contrario deje en 
. blanco. 
11. Nombre o razón social completo del importador. 
12. Ciudad de domicilio del importador. 

13. Código de la moneda de giro al exterior, según tabla del Anexo No. 4 de esta circular. 
14. Tipo de cambio para la conversión de la moneda de giro a dólares de los Estados Unidos de América expresado en unidades por dólar, ejemplo: en el 

caso de yenes japoneses deberá reportarse como 11 1,85682, o, libra esterlina 0,61839. 
15. Consigne el código de numeral cambiario, dependiendo del tipo de operación así: 
2014 
2015 

2016 

2017 
2019 
202 1 

2060 
16. Escriba el valor a pagar en la moneda de giro. 
17. Escriba el equivalente en dólares del monto relacionado en la casilla número 16. Si se trata de USD relacione el mismo valor. 
INFORMACION DOCUMENTOS DE IMPORTACION 
18. Indique el año de presentación y el número de documento de importación o de la aceptación de la declaración de importación. Para las operaciones de 
zona franca se debe tener en cuenta el formulario movimiento de mercancías en zonas francas - ingreso de mercancías expedido por el usuario operador. 

19. Escriba el valor en dólares de los Estados Unidos de América, para cada declaración de importación, que se entiende pagado del valor FOB con esta 
operación. Si se presenta discrepancia originada en diferencias de cambio entre el valor girado en USD (casilla No. 17) y el valor en USD (casilla No. 19) 
que se entiende pagado con esta operación, para cada declaración de importación, se debe conservar los documentos que las justifiquen. 

20. Escriba la fecha y el número del documento de transporte o la fecha de nacionalización del bien (en el caso de importaciones temporales de corto 

través de cuenta de compensación, escriba el código de identificación asignado por el Banco de la República. 

DESCRIPCION DE LA OPERACI~N 

Importaciones de bienes pagados con tarjeta de crédito emitida en Colombia, cobrada en moneda legal colombiana. 
Giro por importaciones de bienes ya embarcados y por importaciones de bienes pagados con tarjeta de crédito emitida en el exterior, o en 
Colombia cobrada en divisas. 
Gastos de importación de bienes incluidos en la factura de proveedores y/o contrato de compraventa de bienes o en la declaración de exportación. 
Gastos de exportación. 
Pago anticipado de futuras importaciones de bienes, efectuado con recursos propios de los importadores residentes en Colombia. 
Giro por importaciones de bienes adquiridos y pagados a usuarios de zona franca. 
Giro por compra de mercancías ya embarcadas y por compra de mercancías pagadas con tarjeta de crédito emitida en el exterior o en Colombia 

cobrada en divisas de usuarios de zona franca. 
Pago de importaciones de bienes en moneda legal colombiana. 

plazo) o la fecha y el número de autorización de salida del formulario movimiento de mercancías en zonas francas-salida de mercancías. 

En el caso de pagos anticipados al embarque de la mercancía indique las condiciones de pago y de despacho de la mercancía acordadas con el vendedor del 
exterior en los espacios correspondientes. Cuando se trate del pago de importaciones en moneda legal colombiana, anotar el nombre y dirección del exportador 
del exterior en el espacio para observaciones. 
Esta misma declaración deberá utilizarse para el caso de giros correspondientes a faltantes parciales o totales, decomisos y abandonos de mercancía a favor del 
estado. 
VIL IDENTIFICACION DEL DECLARANTE 

21 a 23. ljombre completo, número de identificación y firma del declarante. P 



Hoja 1O-F2-1 

Circular Reglamentaria Externa DCIN-83 de octubre 9 de 2008 1.  Número: I 

II.IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

2. Ciudad 3. NIT del I. M. C. o código cuenta de comoensación 4. Fecha AAAA-MM-DD 5. Número 

111. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE CAMBIO ANTERIOR 

3. NIT del I. M. C. o código cuenta de compensación 7. Fecha AAAA-MM-DD 8. Número 

I I 

IV. IDENTIFICACI~N DEL EXPORTADOR 

9. Tipo IO. Número de identificación D. V. 11. Nombre o razón social 

v. DESCRIPCI~N DE LA OPERACI~N 

12. Código moneda reintegro 13. Valor moneda reintegro 14. Tipo de cambio a USD 

VI. INFORMACI~N DECLARACIONES DE EXPORTACI~N DEFINITIVAS 

15. Número 16. Fecha AAAA-MM-DD 17. Ciudad aduana 18. Numeral 19. Valor reintegrado USD 

I 

Condiciones de despacho: 

Observaciones: 

Para los fines previstos en el Artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, declaro bajo la gravedad de juramento que los conceptos, cantidades y demás datos 
consignados en el presente formulario son correctos y la fiel expresión de la verdad. 

VII. IDENTIFICACI~N DEL DECLARANTE 

24. Nombre 25. Número de identificación 26. Firma 



Declaración de Cambio por Exportaciones de Bienes 
Formulario No. 2 

Circular Reglamentaria Externa DCIN - 83 de octubre 9 de 2008 

Diligencie en original y copia. 
Los apellidos, nombres o razón social qiie se deban relacionar, son los que figuran en el documento de identidad o en el certificado de existencia y representación vigente. 

1. TIPO DE OPERACION 
1. Consibme el número de operación que se realiza: 

1. Inicial: Cuando es una operación de venta de divisas por pago de exportaciones. 
2. Devolución: Cuando es una operación de compra de divisas por devolución de pagos de exportaciones. 
3. Cambio de formulürio: Corresponde al reemplazo de una declaración de cambio presentada erróneamente. 
4. Modificación: Cuando el declarante deba modificar una declaración presentada anteriormente, debe diligenciar una nueva declaración del mismo tipo de formulario. 

No se puede modificar el punto de I1 “Identificación de la declaración”, campos 3,4 y 5 
11. IDENTIFICACION DE LA DECLARACION 

2. Ciudad donde se efectíia la operación. 
3. Espacio reservado para que el intennediario del mercado cambiano indique su NIT. Si la operación se canaliza a través de cuenta de compensación, escriba el código de 

identificación asignado por el Banco de la Repíiblica. 
4. Fecha en que se efectíia la venta de las divisas al intermediario del mercado cambiario o fecha en que se realiza el abono de la obligación a través de la cuenta de 

compensación. En este íiltimo caso debe coincidir con el periodo que se reporte en el formulario No. 10. Cuando se trate de cambio de formulario o modificación indicar la 
fecha en que se solicita. 

5. Espacio reservado para que el intermediario del mercado cambiario o el titular de la cuenta de compensación, según sea el caso, indique el niimero conseciitivo de 
identificación asignado a la declaración. 

IDENTIFICACION DE LA DECLARACION DE CAMBIO ANTERIOR. 
6. Indique el NIT del intermediario ante el cual se realizó la declaración objeto de cambio de formulario o de modificación. Si la operación se canaliza a través de cuenta de 

7. Consigne la fecha de la declaración de cambio objeto de cambio de formulario o de modificación Este dato es inmodificable. 
8. Indique el niimero de la declaración de cambio objeto de cambio de formulario o de modificación. Este dato es ininodificable. 

9. Tipo de identificación así: CC= cédula de ciudadania, CE= cédula de extranjena, NI= Nit, PB= pasaporte y RC= registro civil 
10. Número de identificación del exportador. DV: Dígito de verificación. La casilla DV se debe diligenciar sólo en caso de Nit, de lo contrario deje en blanco. 
11. Nombre o razón social completo del exportador. 

12. Código de la moneda de reintegro según tabla del Anexo No. 4 de esta circular. 
13. Escriba el valor total a reintegrar en la moneda de la casilla niimero 12. 

japoneses deberá reportarse como 11 1,85682, o, libra esterlina 0,61539. 

111. 

compensación, escriba el código de identificación asignado por el Banco de la Repíiblica. 

1%’. IDENTIFICACION DEL EXPORTADOR 

V. DESCRIPCION DE LA OPERACION 

14. Tipo de cambio para la conversión de la moneda de reintegro a dólares de los Estados Unidos de América expresado en unidades por dólar, ejemplo: en el caso de yenes 

VI. INFORMACION DECLARACIONES DE EXPORTACION DEFINITIVAS 
Para una misma declaración de exportación definitiva no puede repetirse ignal numeral cambiario. Si en el momento del reintegro de las divisas la Adnana no ha hecho entrega 
de la declaración de exportación definitiva no diligencie las casillas 15, 16 y 17. 
15. Número de la declaración de exportación definitiva a la cual se le aplican las divisas reintegradas. Para las operaciones de zona franca se debe tener en cuenta el formidario 

16. Fecha de la declaración de exportación definitiva. 
17. Ciudad de aduana de la declaración de exportación definitiva. 
18. Relacionar el numeral cambiario segiin el caso, así: 

NüMERAL CONCEPTO NUMERAL CONCEPTO 

movimiento de mercancías en zonas francas - ingreso de mercancías expedido por el usuario operador. 

I 000 Reintegro por exportaciones de café 1045 Anticipo por exportaciones de café 
1010 Reintegro por exportaciones de carbón incluidos los 1050 Anticipo por exportaciones de bienes diferentes de café, 

1 020 Reintegro por exportaciones de ferro níqiiel incluidos los 1060 Pago de exportaciones de bienes en moneda legal 

1030 Reintegro por exportaciones de petróleo y stis derivados 1061 Pago de exportaciones de bienes en moneda legal 
colombiana con tarjeta de crédito internacional 

1040 Gastos de exportación de bienes incluidos en la declaración 

anticipos 

anticipos colombiana 

incluidos los anticipos 
Reintegro por exportaciones de bienes diferentes de café, 
carbón, ferro níquel, petróleo y sus derivados y por de exportación definitiva 
exportaciones de bienes pagados con tarjeta de crédito 
internacional 
Reintegro por exportaciones de bienes vendidos a usuarios 
de zona franca 
Reintegro por exportaciones de bienes y exportaciones de 
bienes pagadas con tarjeta de crédito internacional 
proveniente de zona franca. 

carbón, ferro níquel, petróleo y stis derivados 

1510 

I 1041 

1042 

19. Valor reintegrado en dólares de los Estados Unidos de América de la declaración de exportación definitiva. 
20. Sima de los valores FOB de los niimerales cambiarios diferentes al numeral 1510. 
21. Suma del valor de los Gastos (numeral 1510). 
22. Valor en dólares utilizado para cancelar directamente en el exterior los fletes, seguros y demás gastos asociados a la exportación con el producto del pago de las mismas 

(numeral 2016). Los descuentos que se originan en la venta de instrumentos de pago, o por pronto pago, no se deben inclnir como deducciones, sino que corresponden a un 
menor valor reintegrado de la exportación. 

23. Reintegro neto (valor FOB más gastos menos dediicciones). Es decir, corresponde al valor efectivamente vendido al intermediario del mercado cambiario o el equivalente en 
dólares de los Estados Unidos de América del valor indicado en la casilla 13. 

En el caso de pagos anticipados por exportaciones indique las condiciones de pago y de despacho de la mercancía acordadas con el comprador del exterior en los espacios 
correspondientes. 

VIL IDENTIFICACION DEL DECLARANTE 
24. a 26. Nombre completo, niimero de identificación y firma del declarante. 
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intermediarioS del mercado cambiario En el caso de canalizacdn a traves de cuentas corrientes de compensación, c m  el abono o cargo 
en la Cuenta y la elaboración de la respectiva declarac16o de cambio 

El registro de la InveEión extranjera destinada a la adqulsicl6n de derechos en patrimonios autónomos y en inmuebles. deberd ser 

1. Numero: 
2. Operación de: 

I 1 

USO EXCLUSIVO DEL BANCO DE IA REPUBLICA 
Declaración de Cambio por Inversiones Internacionaies 

Circular Reglamentaria Externa DCIN-83 de octubre 9 de 2008 
Formulario No. 4 

Cooperativas 51 

Entidades sin animo de lucro 52 

sociedades colombianas y10 Adquisicion de 
participaciones en fondos de capital privado 

Capital asignado sucursal regimen especial 

Sociedades extranieras 

Inv Financieras y en activos radicados en el exterior 

~~ 

111. IDENTIFICACI~N DE LA DECLARACION DE CAMBIO ANTERIOR 

7 Nit del I M C O codigo cuenta de compensación 8 Fecha AMA-MM-DD 9 Numero 
I I 1 

I I 

20 Codigo pais 21 CodigoCllU 

I 

30. Inversión a plazos 27. Tipo de cambio a pesos 28 Valor en pesos 29. Acciones o cuotas 26. Valor en USD 

0.001 I 0.001 

Para los fines previstos en el articulo 83 de la constitucion politica de Colombia, declaro bajo la gravedad de juramento que los conceptos cantidades y demas datos consignados en el presente 
formulano son correctos y la fiel expresion de la verdad 

VIII. IDENTIFICACION DEL DECLARANTE 

31 Nombre 32 Tipo 33 Numero de identificacion 34 Firma 

35 Telefono 36 Direccion 37 Codigo ciudad 38 Correo electronico 

Para uso exclusivo del Banco de la Republica 

I I 
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Diligencie en original y copia 
Los apellidos, nombres o razón social que se deban relacionar son los que figuran en el documento de identidad o en el certificado de existencia y representación 
vigente. 
I. T I P O  DE OPERACION 

1. Seleccione la operación que realiza: 
1. Inicial: Cuando es una operación de compra o venta por inversiones internacionales. 
2. Devolución: Cuando se trate de una operación de giro al exterior para devolver divisas ya reintegradas, o cuando se reciba del exterior el valor de 
divisas giradas en caso de inversión colombiana no perfeccionada. 
3. Cambio de formulario: Corresponde al reemplazo de una declaración de cambio presentada erróneamente. 
4. Modificación: Cuando el declarante deba modificar una declaración presentada anteriormente debe diligenciar una nueva declaración del mismo tipo 
de formulario. No se puede modificar el punto de 11 “ldentificación de la declaración”campos 4, 5 y 6 
Indique si se trata de una operación de: 
I Ingreso d e  divisas. 
E Egreso de divisas 

11. IDENTIFICACION D E  LA DECLARACION 
Ciudad donde se efectúa la operación. 
Espacio reservado para que el intermediario del mercado cambiario indique su NIT. Si la operación se canaliza a través de cuenta de compensación, 
escribir el código de identificación asignado por el Banco de la República. 
Fecha en que se efectúa la venta o compra de las divisas al intermediario del mercado cambiario o fecha en que se realiza el abono o cargo a la 
cuenta de compensación. En este último caso debe coincidir con el periodo que se reporte en el formulario No. 10. Cuando los IMC efectúen cambio 
de formulario o modificación indicar la fecha en que se solicita. Cuando el titular de cuenta corriente de compensación efectúa una modificación 
indicar en esta casilla la fecha de la declaración de cambio inicial. 
Espacio reservado para que el intermediario del mercado cambiario o el titular de la cuenta de compensación, según sea el caso, indique el número 
consecutivo de identificación asignado a la declaración. 

111. IDENTIFICACION DE LA DECLARACION DE CAMBIO ANTERIOR. Indique la información de la declaración de cambio anterior en los 
siguientes casos: a )  para  los tipos de operación 3 y 4, b) cuando se trate de declaración inicial para  el numeral 4565 
7. Indique el NIT del Intermediario ante el cual se realizó la declaración objeto de cambio de formulario o de modificación. Si la operación se canaliza 

a través de cuenta de compensación, escribir el código de identificación asignado por el Banco de la República. 
8. Consigne la fecha de la declaración de cambio objeto de cambio de formulario o de modificación. Este dato es inmodificable. 
9. Indique el número de la,declaración objeto de cambio de formulario o de modificación. Este dato es inmodificable. 

Marque un solo destino según se trate de inversión extranjera en Colombia o de inversión colombiana en el exterior 

2. 

3. 
4. 

5. 

6. 

IV. DESTINO DE LA INVERSION 

V. IDENTIFICACION DE LA EMPRESA RECEPTORA O ADMINISTRADOR LOCAL DEL FONDO DE INVERSION (PORTAFOLIO) 
A. En caso de inversión extranjera en Colombia: Para  adquisición de inmuebles no diligenciar las casillas 10 a 16. Cuando se trate de empresas en 

constitución solo diligencie la casilla 10. 
10. 
11. 

12. 

13. 
14. 

15. 
16. 

Tipo de identificación así: NI= Nit o EC= Empresa en constitución. 
Número de identificación de la empresa colombiana que recibe la inversión o administrador local del fondo de inversión. DV: Dígito de verificación. 
La casilla DV, se debe diligenciar sólo en caso de Nit de lo contrario deje en blanco. 
Nombre o razón social completo de la empresa colombiana que recibe la inversión (Sociedad, fiduciaria, sucursal, entidades sin ánimo de lucro, etc.) o del 
fondo de inversión. 
Código del país. No diligenciar 
Código ciudad de la empresa colombiana que recibe la inversión o administrador local del fondo de inversión. VER AL FINAL DIRECCIÓN EN 
INTERNET 
Número telefónico de la empresa colombiana que recibe la inversión o fondo de inversión. 
Código CIIU de la empresa colombiana que recibe la inversión o fondo de inversión. Indique el CIIU de la actividad principal. VER AL FINAL 
DIRECCI~N EN INTERNET 

B. En caso de inversión colombiana en el exterior: Para  inversiones financieras o en activos en el extenor no diligenciar las casillas 10 a 16 
10. 
11. 
12. 
13 
14. Código ciudad. No diligenciar 
15. No diligenciar. 
16. 

A. 
17. Tipo de documento de identificación, así: CC= cédula de ciudadanía, CE= cédula de extranjería, PB= pasaporte o NI= Nit, si ya lo obtuvo. De lo 

contrario, indique E= Inversionista extranjero. 
18. Número de identificación del inversionista extranjero o fondo de inversión. Cuando se indique IE, utilice el código asignado por el Banco de la 

República; si no conoce el código, dejar en blanco. Para personas naturales extranjeras indique el número del pasaporte, y para personas naturales 
colombianas no residentes en el pais indique la cédula de ciudadanía. DV: Dígito de verificación. La casilla DV, se debe diligenciar sólo en caso de Nit; 
de lo contrario dejar en blanco. 

19. Nombre o razón social completo del inversionista extranjero o fondo de inversión. 
20. Código del pais de residencia del inversionista extranjero o fondo de inversión. VER AL FINAL DIRECCIÓN EN iNTERNET 

Tipo de identificación así: Señale SE= Sociedad extranjera 
Número de identificación. Utilice el código asignado por el Banco de la República. Si no lo conoce, deje en blanco. 
Nombre o razón social completo de la empresa en el exterior que recibe la inversión. Si  no existe indique EMPRESA EN CONSTITUCION 
Código del país donde esta ubicada la empresa en el exterior que recibe la inversión. VER AL FINAL DIRECCION EN INTERNET 

Indique el código CIiü de la actividad principal de la empresa en el exterior que recibe la inversión. VER AL FINAL DIRECCIÓN EN INTERNET 

E n  caso de inversión extranjera en Colombia: 
VI. IDENTIFICACION DEL INVERSIONISTA (NACIONAL O EXTRANJERO) O FONDO DE INVERSION (PORTAFOLIO) 

I P 
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21. Código CIiü. No diligenciar. 
B. 
17. Tipo de documento de identificación, así: CC= cédula de ciudadanía, CE= cédula de extranjería, NI= Nit, PB= pasaporte, RC= registro civil y TI= ‘Tarjeta 

de Identidad. 
17. Número de identificación del inversionista colombiano. 

DV: Dígito de verificación. La casilla DV, se debe diligenciar sólo en caso de Nit; de lo contrario dejar en blanco. 
19. Nombre o razón social completa del inversionista colombiano. 
20. Código país. No diligenciar. 
21. Código CIIU del inversionista colombiano. Indique el CIiU de la actividad principal. VER AL FINAL DIRECCIÓN EN INTERNET 

22. Clasifique la operación según los numerales cambiarios de la tabla que aparece a continuación. 
23. Código de la moneda de giro o reintegro. El código USD corresponde al dólar de los Estados Unidos de América. Si es en otra moneda consulte la tabla del 

Anexo No. 4 de esta circular. 
24. Valor en la moneda de giro o reintegro 
25- Tipo de cambio para la conversión de la moneda de giro o reintegro a dólares de los Estados Unidos de América expresado en unidades por dólar, ejemplo: 

en el caso de yenes japoneses deberá reportarse como 11 1,85682, libra esterlina 0,61839. 
26. Valor en USD (si la casilla 24 es en dólares americanos, escriba el mismo valor o su equivalente cuando la negociación es en una moneda diferente al dólar 

de los Estados Unidos de América). 
27. Tipo de cambio para la conversión de los dólares americanos a pesos colombianos, o la pactada entre las partes cuando la operación se realice a través de 

Cuentas de Compensación. 
28. Valor de la operación en pesos colombianos. 
29. Número de acciones o cuotas sociales pagadas por el inversionista con la presente operación. Para el registro solo se tendrán en cuenta las acciones o cuotas 

sociales efectivamente pagadas Diligencie este campo cuando se trate de inversión extranjera no perfeccionada, numeral 4565. No diligencie si se trata de 
retorno de excedentes en inversión extranjera, numeral 4635. 

30. Marque con X cuando en la adquisición de las acciones o cuotas sociales se haya pactado el pago a plazos. 

31. Nombre completo del declarante. 
32. 
33. 
34. Firma del declarante. 
35. Número telefónico del declarante 
36. Dirección completa del declarante. 
37. 
38. Correo electrónico del declarante 

En EBSO de inversión colombiana en el exterior: 

vu. DESCRIPCION DE LA OPERACIÓN 

VIII. IDENTIFICACION DEL DECLARANTE 

Tipo de documento de identificación así: CC= cédula de ciudadanía, CE= cédula de extranjería’y PB= pasaporte 
Número de identificación del declarante. 

Código ciudad del declarante. VER AL FiNAL. DIRECCIÓN EN INTERNET 

NUMER4LES C A M B W O S  - INGRESOS. 
NUMERAL CONCEPTO 
1585 
1590 
1595 
4025 
4026 
4030 
403 1 
4032 

4035 
4055 
4058 
4095 

Rendimientos de inversión financiera y en activos en el exterior - sector público 
Rendirnientos de inversión colombiana directa en el exterior 
Rendimientos de inversión financiera y en activos en el exterior - sector privado 
Inversión extranjera directa al capital de sucursales régimen especial s ec to r  de hidrocarburos y minería 
Inversión extranjera directa en sociedades nacionales y con capital del exterior que realicen actividades del sector de hidrocarburos y minería 
Inversión de capital del exterior de portafolio 
Inversión de capital del exterior de portafolio - emisión Programas ADR’slGDR’s 
Adquisición de participaciones en fondos de capital privado 

Inversión extranjera directa - sectores diferentes de hidrocarburos y minería 
Retorno de la inversión colombiana directa en el exterior 
Retorno de la inversión financiera - sector privado 
Retorno de la inversión financiera - sector público 

INVERSION SUPLENIENTARM AL CAPITAL ASIGNADO 

I 4 c E  

NUMERAL CONCEPTO 
1310 
1320 
1390 
4040 

NUMERAL CONCEPTO 
2073 
4560 
4561 
4562 
4563 

4565 Inversión extranjera no perfeccionada 
4635 
4580 
4585 
4590 
4630 

Inversión suplementaria al capital asignado - exploración y explotación de petróleo 
Inversión suplementaria al capital asignado ~ servicios inherentes al sector de hidrocarburos 
Inversión suplementaria al capital asignado - gas natural, carbón, ferro níquel y uranio 
Inversión suplementaria al capital asignado - sectores diferentes de hidrocarburos y minería 

NUMERALES CAMBIARIOS - EGRESOS. 

Utilidades y rendimiento de la inversión extranjera directa y de portafolio 
Retorno de la inversión extranjera directa y suplementaria al capital asignado 
Retomo de inversión de capital del exterior de Portafolio 
Retorno de inversión de capital del exterior de portafolio ~ Programas ADR’s/GDR’s 
Retorno de inversión de capital del exterior por la liquidación de participaciones en fondos de capital privado . ., . . .  I -- 
Retorno de excedentes en inversión extranjera 
Inversión colombiana directa en el exterior. 
Inversión financiera- sector privado - títulos emitidos y activos en el exterior 
Inversión financiera - sector privado -. por compra con descuento de deuda externa registrada o informada 
Inversión financiera- sector público -títulos emitidos y activos radicados en el exterior 

DIRECCIONES DE CÓDIGO CIUDAD, PAiS Y CIIU . En estas direcciones encontrará los códigos respectivos 
littp://qiiimbaya.banrep.gov.co/servicios/sa~/BRC¡iidadesDane.lit~n~ 
littp://q~iiinbaya.bap.gov.co/servicios/sa~~~aises.l~tml 
Iittp.//qiiiinbaya.banrep. gov. co/seMcios/safZ/BRCodigosCIIiJ.html 

P 
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ASUNTO: 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 

CAMBIO 

NUMERALES CAMBIARIOS 
INGRESOS 

Formulario No. 2 Página No. 

1000 
1010 
1020 
1030 
1040 

11041 
1042 

1045 
1 050 
1060 * 
1061 
1510 

Reintegro por exportaciones de café. 
Reintegro por exportaciones de carbón incluidos los anticipos. 
Reintegro por exportaciones de ferroniquel incluidos los anticipos. 
Reintegro por exportaciones de petróleo y sus derivados, incluidos los anticipos. 
Reintegro por exportaciones de bienes diferentes de café, carbón, ferroníquel, petróleo y sus derivados y por exportaciones de 
bienes pagados con tarjeta de crédito internacional. 
Reintegro por exportaciones de bienes vendidos a usuarios de zona franca. 
Reintegro por exportaciones de bienes y exportaciones de bienes pagadas con tarjeta de crédito internacional proveniente de 
zona franca. 
Anticipos por exportaciones de café 
Anticipos por exportaciones de bienes diferentes de café, carbón, ferroniquel, petróleo y sus derivados. 
Pago de exportaciones de bienes en moneda legal colombiana. 
Pago de exportaciones de bienes en moneda legal colombiana con tarjeta de crédito internacional 
Gastos de exportación de bienes incluidos en la declaración de exportación definitiva. 

A3-7 
A3-7 
A3-7 
A3-7 

A3-1 

A3-7 

A3-8 

A3-8 
A3-8 
A3-8 
A3-8 
A3-8 

Página No. Formulario No. 3 
1063 
1630 
1642 
4000 
4005 
4020 
4022 
4024 

4075 
4080 

4085 

* Pago de exportaciones de bienes en moneda legal colombiana (financiadas a más de doce (12) meses) 
Intereses y comisiones por créditos otorgados por residentes en el pais a no residentes 
Ejecución de avales y garantías en moneda extranjera otorgados por no residentes 
Desembolso de créditos - deuda privada- otorgados por IMC o entidades públicas de redescuento a residentes en el país 
Desembolso de créditos - deuda privada- otorgados por EFE a residentes en el país. 
Amortización de créditos otorgados por residentes en el pais a no residentes. 
Desembolso de créditos -refinanciación de exportaciones de café- otorgados por IMC o EFE. a residentes en el país 
Desembolso de créditos -refinanciación de exportaciones de bienes diferentes de café otorgados por IMC o EFE a residentes 
en el pais. 
Desembolso de créditos - deuda pública- otorgados por EFE al Gobierno Nacional a través de la DTN 
Desembolso de créditos - deuda pública- otorgados por iMC o entidades públicas de redescuento a entidades del sector 
público. 
Desembolso de créditos - deuda pública- otorgados por EFE a entidades del sector público. 

A3-14 
A 3 4  
A3-14 
A3-9 
A3-9 
A3-9 
A3-13 
A3-13 

A3-12 
A3-10 

A3-11 

Formulario No. 4 Página No. 

1310 
I320 
1390 
1585 
1590 
1595 
4025 
4026 

4030 
403 1 
4032 

lw 
4035 
4040 
4055 
4058 
4095 

Inversión suplementaria al capital asignado - exploración y explotación de petróleo. 
Inversión suplementaria al capital asignado .- servicios inherentes al sector de hidrocarburos -. 

Inversión suplementaria al capital asignado - gas natural, carbón, ferroniquel y uranio. 
Rendimientos de inversión financiera y en activos en el exterior - sector público -. 
Rendimientos de inversión colombiana directa en el exterior. 
Rendimientos de inversión financiera y en activos en el exterior - sector privado. 
Inversión extranjera directa al capital de sucursales régimen especial -sector hidrocarburos y minena. 
Inversión extranjera directa en sociedades nacionales y con capital del exterior que realicen actividades del sector de 
hidrocarburos y mineria 
Inversión de capital del exterior de portafolio 
Inversión de capital del exterior de portafolio - emisión Programas ADRsIGDRs 
Adquisición de participaciones en fondos de capital privado. 

inversión extranjera directa - sectores diferentes de hidrocarburos y mineria -. 
Inversión suplementaria al capital asignado - sectores diferentes de hidrocarburos y minería -. 
Retomo de la inversión colombiana directa en el exterior. 
Retomo de la inversión financiera - sector privado -. 
Retomo de la inversión financiera - sector público -. 

/ 

A3-15 
A3-15 
A3-15 
A3-17 
A3-16 
A3-17 
A3-17 
A3-15 

A3-15 
A3-15 
A3-15 
A344 
A3-15 
A3-15 
A3-16 
A3-16A 
A3-17 
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ASUNTO: 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 

CAMBIO 

Formulario No. 5 Pázina No. 
1070 

1510 

1520 

1530 

1535 
1536 

1540 

1600 

1601 

1631 

1695 

1696 

1703 

1704 

1706 

1707 

1708 

1809 

1710 

1711 

1712 

1713 

1714 

1812 

1810 

1811 

1815 

1840 

1980 

1990 

1991 

5366 

5370 

5375 

5377 

5378 

5379 

5381 

5382 

5383 

5384 

5385 

5390 
5395 
5397 
5405 
8102 
5455 

5449 

- 
Venta de petróleo crudo y gas natural de producción nacional. 
Gastos de exportación de bienes no incluidos en la declaración de exportación definitiva. 
Servicios portuarios y de aeropuerto. 
Turismo. 
Servicio de transporte por tubería de petróleo crudo y gas natural. 

O Contratos de Asociación - ingresos 
Servicios financieros 
Compra a residentes que compran y venden divisas de manera profesional. 
Otros conceptos. 
intereses por la emisión y colocación de bonos en moneda legal colombiana. 
Servicios culturales, artísticos y deportivos. 
Pasajes 
Servicios de comunicaciones. 
Comisiones no financieras. 
Viajes de negocios, gastos educativos, pagos laborales a residentes, seguridad social. 
Servicios diplomáticos, consulares y organismos internacionales. 
Comercialización de mercancías de usuarios de zona franca. 
Remesas de trabajadores. 
Servicios médicos, quirúrgicos y hospitalarios 
Suscripciones, cuotas de afiliación y aportes periódicos 
Venta de mercancías no consideradas exportación 
Arrendamiento operativo 
Servicios de publicidad 
Remesas de trabajadores para la adquisición de vivienda 
Donaciones y transferencias que no generan contraprestación 
Redención por la emisión y colocación de bonos en moneda legal colombiana. 
Marcas, patentes y regalías. 
Servicios empresariales, profesionales y técnicos 
Seguros y reaseguros. 
Remesas pagadas en moneda legal colombiana a través de concesionarios de servicios de correos 
ingreso de divisas en cuentas corrientes de compensación por servicios financieros de correos 

* 

* 

O 

*** Compra de saldos de cuentas corrientes de compensación de Ecopetrol. 
*** Compra de saldos de cuentas corrientes de compensación de la DTN. 

Operaciones de derivados o por el pago de margen o prima. 
Transferencias presupuestales entre cuentas corrientes de compensación de la DTN y entidades del sector público - Ingreso. 
Traslados entre cuentas corrientes de compensación de un mismo titular. Ingresos 

O 
O 

*** Compra de saldos de cuentas corrientes de compensación del - sector privado -. 
* Compra de saldos de cuentas en moneda extranjera en intermediarios del mercado cambiario - sector privado -. 

Compra de saldos de cuentas corrientes en el exterior - Sector Privado 
Compra de saldos de cuentas en moneda extranjera en intermediarios del mercado cambiario I sector público -. 
Compra de saldos de cuentas corrientes en el exterior - Sector Público 
Errores Bancarios de cuenta corriente de compensación (especial y ordinaria) 

* 

O 
*** Compra de saldos de cuentas corrientes de compensación del resto sector del público -. 
*** Compra de saldos de cuentas corrientes de compensación de la Federación Nacional de Cafeteros. 

O Operaciones overnight. * 
Compra de divisas a entidades públicas de redescuento - Ingresos 

Compra de divisas entre intermediarios del mercado cambiario. 
Compra de divisas a agentes del exterior proveedores de cobertura por liquidación de contratos de derivados 

A3-17 

A3-17 

A3-17 

A3-17 

a3-15 
A3-18 

A3-18 

A3-20 

A3-20 

A3-18 

A3-18 

A3-18 

A3-19 

A3-19 

A3-19 
A3-20 

A3-20 

A3-18 

A3-19 

A3-19 

A3-19 

A3-19 

A3-19 

A3-18 

A3-18 

A3-1 8 

A3-18 

A349 

A3-20 

A3-20 

A3-20 

A3-20 

A3-20 

A3-22 

A3-21 

A3-2 1 

A3-21 

A3-2 1 

A3-21 

A3-2 1 

A3-22 

A3-22 

A3-21 
A3-21 
A3-22 
A3-27 
A3-22 
A3-22 

Compra de dólares por los IMC provenientes de la redención del depósito en dolares de que trata el artículo 26 de la R E 8/00 
J D - Inereso 

A3-22 
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5380 O Compra de divisas a otros titulares de cuentas corrientes de compensación A3-27 
3000 A3-27 
5456 A3-27 

** Ingreso por pago de obligaciones derivadas de operaciones internas. 
O Traslado de dólares producto de la redención del depósito en dólares de que trata el articulo 26 de la R.E. 8/00 J.D. - Ingreso 

* Estos numerales no pueden ser utilizados por los titulares de cuentas corrientes de compensación 
** 
***  

O 

Numeral de uso exclusivo de titulares de cuentas corrientes de compensación especial R.E..I 1/97 J.D. 
Los titulares de cuentas corrientes de compensación (tradicional y especial) deben relacionar en el Formulario No. 10 (casilla 17) 
estos numerales como un egreso. 
Numerales de uso exclusivo de titulares de cuentas corrientes de compensación tradicional. 
IMC = Intermediario del Mercado Cdrnbiario 
EFE = Entidades Financieras del Exterior 
DTN = Dirección del Tesoro Nacional 

NUMERALES CAMBIARIOS 
EGRESOS 

Formulario No. 1 Página No. 

2015 Giro por importaciones de bienes ya embarcados y por importaciones de bienes pagados con tarjeta de crédito emitida en el A3-6 
exterior o en Colombia cobrada en divisas. 

2016 Gastos de importación de bienes incluidos en la factura de proveedores y/o contrato de compraventa de bienes. Gastos de A3-6 
exportación. 

2017 Pago anticipado de futuras importaciones de bienes, efectuado con recursos propios de los importadores residentes en A3-6 
Colombia. 

(2019 Giro por importaciones de bienes adquiridos y pagados a usuarios de zona franca. A3-6 
2021 Giro por compra de mercancías ya embarcadas y por compra de mercancías pagadas con tarjeta de crédito emitida en el exterior A3-7 

o en Colombia cobrada en divisas de usuarios de zona franca. 
2060 * Pago de importación de bienes en moneda legal colombiana. A3-7 

Formulario No. 3 Pázina No. 

2014 Importaciones de bienes pagados con tarjeta de crédito emitida en Colombia cobrada en moneda legal colombiana. A3-6 

2063 
2125 
2135 
2155 
2165 
2175 
2230 

2240 
2250 

2260 
2616 
2620 
4500 
450 1 
4505 
4506 
4520 
4522 
4524 

4605 
4610 
4615 

4616 
4625 
4626 

- * Pago de importaciones de bienes en moneda legal colombiana (financiadas a más de seis (6) meses), 
Intereses de créditos -deuda privada- otorgados por IMC o entidades públicas de redescuento a residentes en el país. 
Intereses de créditos -deuda privada- otorgados por EFE o proveedores a residentes en el país. 

A3-14 
A3-9 
A3-10 

Intereses de créditos -deuda pública- otorgados por EFE o proveedores al Gobierno Nacional a través de la DTN. A3-12 
Intereses de créditos -deuda pública- otorgados por IMC o entidades públicas de redescuento a entidades del sector publico. A3-11 

Comisiones y otros gastos por créditos - deuda privada- otorgados por IMC o entidades públicas de redescuento a residentes A3-9 
en el país. 

Comisiones y otros gastos por créditos - deuda pública- otorgados por IMC o entidades públicas de redescuento a entidades A3-11 
del sector público. 
Comisiones y otros gastos por créditos - deuda publica- otorgados por EFE a entidades del sector público. A3- 12 

Intereses de créditos -deuda pública- otorgados por EFE o proveedores a entidades del sector público. A3-11 

Comisiones y otros gastos de créditos - deuda privada- otorgados por EFE a residentes en el país. A3-10 

Restitución de avales y garantías en moneda extranjera. A3-14 
Intereses y comisiones por avales y garantías en moneda extranjera otorgados por no residentes. 
Amortización de créditos -deuda privada- otorgados por IMC o entidades públicas de redescuento a residentes en el país. 
Prepago de créditos -deuda privada- otorgados por iMC o entidades públicas de redescuento a residentes en el país. 
Amortización de créditos - deuda privada- otorgados por EFE o proveedores a residentes en el país. 

A3-14 
A3-9 
A3-10 
A3-9 

Prepago de créditos -deuda privada- otorgados por EFE o proveedores a residentes en el país. 
Desembolso de créditos otorgados por residentes en el país a no residentes. 

A3-10 
A 3 4  

Amortización de créditos -prefinanciación de exportaciones de café- otorgados por IMC o EFE a residentes en el país. A3-13 
Amortización de créditos -prefinanciación de exportaciones de bienes diferentes de café - otorgados por IMC. o EFE a A3-13 
residentes en el país. 
Amortización de créditos - deuda pública- otorgados por EFE o proveedores al Gobierno Nacional. A través de la DTN. A3-12 
Prepago de créditos d e u d a  pública- otorgados por EFE o proveedores al Gobierno Nacional a través de la DTN. A3-13 
Amortización de créditos - deuda pública- otorgados por IMC o entidades públicas de redescuento a entidades del sector A3-11 
público. 
Prepago de créditos -deuda pública- otorgados por IMC o entidades públicas de redescuento a entidades del sector público. A3-12 
Amortización de créditos - deuda pública- otorgados por EFE o proveedores a entidades del sector público. A3-11 

A3-13 Prepago de créditos - deuda pública- otorgados por EFE o proveedores a entidades del sector público. 
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2073 
4560 
4561 
4562 
4563 

Utilidades y rendimientos de la inversión extranjera directa y de portafolio. 
Retorno de la inversión extranjera directa y suplementaria al capital asignado. 
Retorno de inversión de capital del exterior de portafolio 
Retorno de inversión de capital del exterior de portafolio - Programas ADRslGDRs 
Retorno de inversión de capital del exterior por la liquidación de participaciones en fondos de capital privado. 

Inversión extranjera no perfeccionada. 
Retorno de excedentes en inversión extranjera 
Inversión colombiana directa en el exterior 
Inversión financiera - sector privado - títulos emitidos y activos en el exterior. 
Inversión financiera - sector privado- por compra con descuento de deuda externa registrada o informada. 
Inversión financiera- sector público - títulos emitidos y activos en el exterior. 

I- 
4565 
4635 
4580 
4585 
4590 
4630 

Formulario No. 5 
2016 

2018 
2030 
2040 Turismo. 
2126 
2136 
2137 
2215 * Intereses deuda de la banca comercial. 
2270 Servicios financieros. 
2621 O Contratos de Asociación - Egreso 
2800 Servicios de comunicaciones. 
2850 Comisiones no financieras 
2895 
2896 Pasajes 
2900 
2903 Marcas, patentes y regalías. 
2904 Otros conceptos 
2905 
2906 
2907 
2908 
2909 
2910 
291 1 
2913 
2914 
2915 
2916 Arrendamiento operativo 
2917 Servicios de publicidad 
2950 Seguros y reaseguros. 
2990 
2991 
4650 

Gastos de importación y/o exportación de bienes no incluidos en la factura de proveedores y/o contrato de 
bienes o en la declaración de importación o de exportación. 
Compra de petróleo crudo y gas natural de producción nacional. 
Servicios portuarios y de aeropuerto. 

Intereses por financiación de importaciones - deuda privada - otorgadas por IMC. 
Intereses por financiación de importaciones - deuda privada - otorgadas por EFE o proveedores. 
Intereses por financiación de importaciones - deuda pública- 

Servicios culturales, artísticos y deportivos. 

Viajes de negocios, gastos educativos, pagos laborales a no residentes, seguridad social. 

* Venta a residentes que compran y venden divisas de manera profesional. 
Servicios empresariales, profesionales y técnicos. 
Servicios diplomaticos y consulares y de organismos internacionales. 
Comercialización de mercancías de usuarios de zona franca. 
Servicio de transporte por tubería de petróleo crudo y gas natural 
Donaciones, transferencias y remesas de trabajadores no residentes que no generan contraprestación. 
Emisión y colocación de bonos en moneda legal colombiana. 
Servicios médicos quirúrgicos y hospitalarios 
Suscripciones, cuotas de afiliación y aportes periódicos 
Compra de mercancías no consideradas importación 

* 

Remesas entregadas en moneda legal colombiana a través de concesionarios de servicios de correos 
Egreso de divisas en cuentas corrientes de compensación por servicios financieros de correos 
Pago de afiliación y cuotas a organismos internacionales. 

O 

# 

Pigina No. 
A3-16 
a3-1 5 
A3-15 
A3-16 
A3-16 

K3-G 

A3-16 
A3-16 
A3-16 
A3-16. 
A3-16A 
A3-17 

Pigina N o. 
compraventa de A3-22 

A3-22 
A3-23 
A3-23 
A3-22 
A3-23 
A3-23 
A3-23 
A3-23 
A3-23 
A3-24 
A3-25 
A3-24 
A3-24 
A3-24 
A3-24 
A3-25 
A3-25 
A3-24 
A3-25 
A3-25 
A3-23 
A3-23 
A3-24 
A3-25 
A3-24 
A3-24 
A3-25 
A3-25 
A3-25 
A3-25 
A3-25 
A3-25 
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5870 
5896 
5897 
5900 
5908 
5910 
591 1 
5912 
5913 
5915 
5916 
5920 
5930 
8106 
5805 

Venta de divisas a entidades públicas de redescuento - Egresos 
*** Venta de divisas para consignar en cuentas corrientes de compensación de Ecopetrol. 
*** Venta de divisas para consignar en cuentas corrientes de compensación de la Federación Nacional de Cafeteros. 
*** Venta de divisas para consignar en cuentas corrientes de compensación de la Dirección del Tesoro Nacional DTN. 
*** Venta de divisas para consignar en cuentas corrientes de compensación del sector privado. 

O 
O 
* 
O 
* 
***  Venta de divisas para consignar en cuentas corrientes de compensación del resto del sector público. 
O Operaciones overnight. 
* 

Operaciones de derivados o por el pago de margen o prima. 
Transferencias presupuestales entre cuentas corrientes de compensación de la DTN y entidades del sector público - Egreso 
Traslados entre cuentas corrientes de compensación de un mismo titular. Egresos 
Depósitos en cuentas corrientes en el exterior - sector privado. 
Errores Bancarios de cuenta corriente de compensación (especial y ordinaria) 
Depósitos en cuentas corrientes en el exterior - sector público. 

Venta de divisas entre intermediarios del mercado cambiario. 
Venta de divisas a agentes del exterior proveedores de cobertura por liquidación de contratos de derivados. 

A3-27 
A3-26 
A3-26 
A3-26 
A3-26 
A3-27 
A3-26 
A3-26 
A3-26 
A3-26 
A3-27 
A3-26 
A3-28 
A3-27 
A3-27 

Formulario No. 10 Página No. 

3500 ** Egreso por pago de obligaciones derivadas de operaciones internas. A3-27 
5921 A3-28 

5909 O Venta de divisas a otros titulares de cuentas corrientes de compensación. A3-27 

O Traslado de dólares para la constitución del depósito en dólares de que trata el artículo 26 de la R.E. 8/00 J.D. - Egreso 
* Estos numerales no pueden ser utilizados por los titulares de cuentas corrientes de compensación. 
** 
***  Los titulares de cuentas corrientes de compensación tradicional deben relacionar en el Formulario No. 10 (casilla 15) 

Numeral de uso exclusivo de titulares de cuentas corrientes de compensación especial R.E. 11/97 J.D. 

estos numerales como un ingreso. 
Numerales de uso exclusivo de titulares de cuentas corrientes de compensación 
IMC. = Intermediario del Mercado Cambiario 
EFE= Entidades Financieras del Exterior 
DTN= Dirección del Tesoro Nacional 

O 

NUMERALES CAMBIARIOS Y DEFINICIONES 
Objetivo 
Definir los numerales cambiarios que deben utilizar los residentes y no residentes en el país, al 
diligenciar las declaraciones de cambio (Formularios Nos. 1, 2, 3 ,  4, 5 ,  6, 7 y lo), por operaciones 
de cambio, o las operaciones cambiarias autorizadas en moneda legal colombiana. 

Los numeraies cambiarios mencionados en la presente circular son utilizados por el Banco de la 
Republica para fines estadísticos. 

Por numeral cambiario se entiende el código asignado por el Banco de la República para identificar 
las operaciones de cambio que se canalicen a través del mercado cambiario. 

DIVISAS CANALIZADAS A TRAVÉS DEL MERCADO CAMBIARIO. 

Ingresos 
Se entiende por ingresos toda compra de divisas efectuada por los intermediarios del mercado 
cambiario, así como las consignaciones que los residentes en Colombia efectúen en las cuentas 
corrientes de compensación en moneda extranjera que poseen en entidades financieras del exterior. 
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Egresos 
Se entiende por egresos toda venta de divisas efectuada por los intermediarios del mercado cambiario, 
así como los retiros que los residentes en Colombia efectúen de las cuentas corrientes de 
compensación en moneda extranjera que poseen en entidades financieras del exterior. 

DESCRIPCIÓN DE LOS NUMERALES CAMBIAMOS 

IMPORTACIÓN DE BIENES -DECLARACIÓN DE CAMBIO -FORMULARIO NO. 1. 
2014 - Importaciones de bienes pagados con tarjeta de crédito emitida en Colombia cobrada 
en moneda legal colombiana. 
Este numeral comprende el pago de importaciones de bienes con tarjeta de crédito emitida en 
Colombia, cuando el valor de la importación supere los diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 10.000.00) o su equivalente en otras monedas. 

2015 - Giro por importaciones de bienes ya embarcados y por importaciones de bienes 
pagados con tarjeta de crédito emitida en el exterior o en Colombia cobrada en divisas. 
Egreso de divisas para pagar los bienes adquiridos en el exterior cuando su pago se efectúe en un 
plazo igual o inferior a seis (6) meses contados a partir de la fecha del documento de transporte o de 
la fecha de nacionalización del bien (en el caso de importaciones temporales de corto plazo). 

Este numeral comprende el pago de importaciones de bienes con tarjeta de crédito emitida en el 
exterior o en Colombia cobrada en divisas independientemente del monto y del plazo. 

2016 - Gastos de importación de bienes incluidos en la factura de proveedores y10 contrato de 
compraventa de bienes. Gastos de exportación. 
Egreso de divisas para atender los pagos adicionales al valor de los bienes importados incluidos en 
la factura de proveedores y/o contrato de compraventa de bienes como: fletes, seguros, comisiones 
y otros gastos, cuando los términos de la operación sean, entre otros, por valor CIF o C&F. 

Este numeral debe utilizarse en el Formulario No. 2 cuando del reintegro de la exportación se 
deduzca en el exterior el valor de los fletes, seguros, comisiones y otros gastos asociados a la 
exportación. Este numeral no incluye gastos bancarios. 

2017 - Pago anticipado de futuras importaciones de bienes, efectuado con recursos propios de 
los importadores residentes en Colombia o compra de mercancias por usuarios de zona 
franca. 

Egreso de divisas para el pago antes de la fecha del documento de transporte. 

2019 - Giro por importaciones de bienes adquiridos y pagados a usuarios de zona franca. 
Egreso de divisas para pagar los bienes adquiridos a los usuarios de zona franca, cuando su pago se 
efectíie a los mismos en un plazo igual o inferior a seis meses contados a partir de la fecha del 
formulario movimiento de mercancías en zona franca - salida de mercancías 
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2021 - Giro por compra de mercancías ya embarcadas y por compra de mercancías pagadas 
con tarjeta de crédito emitida en el exterior o en Colombia cobrada en divisas de usuarios de 
zona franca 
Egreso de divisas para pagar las mercancías adquiridas en el exterior cuando su pago se efectúe en 
un plazo igual o inferior a seis (6) meses contados a partir de la fecha del documento de transporte. 
Este numeral comprende el pago de mercancías con tarjeta de crédito emitida en el exterior o en 
Colombia cobrada en divisas independiente del monto o plazo. 

2060 - Pago de importación de bienes en moneda legal colombiana. 
Pago efectuado a través de los intermediarios del mercado cambiario, en un plazo igual o inferior 
a seis (6) meses contados a partir de la fecha del documento de transporte. 

S i  la importación en moneda legal colombiana ha sido informada al Banco de la República, se 
debe diligenciar la declaración de cambio por endeudamiento externo (Formulario No 3 .), numeral 
cambiario 2063. 

EXPORTACIÓN DE BIENES -DECLARACIÓN DE CAMBIO- FORMULARIO No. 2 

1000 - Reintegro por exportaciones de café. 
Ingreso de divisas por el pago de exportaciones de café, después de efectuado el embarque. 

1045 -Anticipo por exportaciones de café. 
Ingreso de divisas por el pago anticipado de exportaciones de café antes de efectuarse el 
embarque. Este numeral no incluye ingresos por prefinanciaciones de exportaciones de café. 

1010 - Reintegro por exportaciones de carbón incluidos los anticipos. 
Ingreso de divisas por el pago de exportaciones de carbón o por anticipos. Este numeral no incluye 
ingresos por prefinanciaciones de exportaciones de carbón. 

1020 - Reintegro por exportaciones de ferroníquel incluidos los anticipos. 
Ingreso de divisas por el pago de exportaciones de ferroníquel o por anticipos. Este numeral no 
incluye ingresos por prefinanciaciones de exportaciones de ferroníquel. 

1030 - Reintegro por exportaciones de petróleo y sus derivados, incluidos los anticipos. 
Ingreso de divisas por el pago de exportaciones de petróleo y sus derivados o por anticipos. Este 
numeral no incluye ingresos por prefinanciaciones de exportaciones de petróleo y sus derivados. 

1040 - Reintegro por exportaciones de bienes diferentes de café, carbón, ferroníquel, petróleo 
y sus derivados y por exportaciones de bienes pagados con tarjeta de crédito internacional. 
Ingreso de divisas por el pago de las exportaciones definitivas de bienes diferentes de café, carbón, 
ferroníquel, petróleo y sus derivados después de efectuado el embarque. 
Este numeral comprende el pago de exportaciones de bienes con tarjeta de crédito internacional. 

1041 - Reintegro por exportaciones de bienes vendidos a usuarios de zona franca. 
Ingreso de divisas por el pago de las exportaciones de bienes diferentes de café, carbón, 
ferroníquel, petróleo y sus derivados después de efectuado el embarque a usuarios de zona franca. 
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1042. - Reintegro por exportaciones de bienes y exportaciones de bienes pagadas con tarjeta 
de crédito internacional proveniente de zona franca. 
Ingreso de divisas por el pago de exportaciones definitivas de bienes después de efectuado el 
embarque de zona franca. Este numeral comprende el pago de exportaciones de bienes con tarjeta 
de crédito internacional. 

1050 - Anticipo por exportaciones de bienes diferentes de café, carbón, ferroníquel, petróleo 
y sus derivados. 
Ingreso de divisas por el pago anticipado de exportaciones de bienes diferentes de café, carbón, 
ferroníquel, petróleo y sus derivados antes de efectuarse el embarque. Este numeral no incluye 
ingresos por prefinanciaciones de exportaciones. 

1510 - Gastos de exportación de bienes incluidos en la declaración de exportación definitiva. 
Ingreso de divisas para atender los pagos adicionales al valor de los bienes exportados como: 
fletes, seguros, comisiones y otros gastos, cuando estos valores estén incluidos en la declaración de 
exportación definitiva. 

Si los pagos adicionales al valor de los bienes exportados no están incluidos en la declaración de 
exportación definitiva, debe diligenciarse la declaración de cambio por Servicios transferencias y 
otros conceptos (Formulario No. 5),  numeral cambiario 15 1 O. 

1060 - Pago de exportaciones de bienes en moneda legal colombiana. 
Pago efectuado a través de los intermediarios del mercado cambiario, en un plazo igual o inferior a 
doce (12) meses contados a partir de la fecha de declaración de exportación definitiva o el 
documento de movimiento de mercancías -egreso- ~ 

Si la exportación en moneda legal colombiana ha sido informada al Banco de la República, se debe 
diligenciar la declaración de cambio por endeudamiento externo (Formulario No. 3), numeral 
cambiario 1063. 

1061 - Pago de exportaciones de bienes en moneda legal colombiana con tarjeta de crédito 
internacional. 
Este numeral comprende el pago de exportaciones de bienes en moneda legal colombiana con 
tarjeta de crédito internacional. 

ENDEUDAMIENTO EXTERNO -DECLARACI~N DE CAMBIO- FORMULARIO NO. 3 

CRÉDITOS ACTIVOS 

4520 - Desembolso de créditos otorgados por residentes en el país a no residentes. 
Egreso de divisas por el otorgamiento de créditos activos en moneda extranjera. 

4020 - Amortización de créditos otorgados por residentes en el país a no residentes. 
Ingreso de divisas por el pago total o parcial del capital de créditos activos otorgados en moneda 
extranjerg. 
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4026 - Inversión extranjera directa en sociedades nacionales y con capital del exterior que 
realicen actividades del sector de hidrocarburos y minería 
Ingreso de divisas para realizar inversiones en empresas nacionales y con capital del exterior del 
sector de hidrocarburos y minería, diferentes de sucursales sector de hidrocarburos y minería. 

1310 - Inversión suplementaria al capital asignado -Exploración y explotación de petróleo. - 
Ingreso de divisas a la inversión suplementaria al capital asignado. 

1320 - Inversión suplementaria al capital asignado - Servicios inherentes al sector de 
hidrocarburos -. 
Ingreso de divisas a la inversión suplementaria al capital asignado. 

1390 - Inversión suplementaria al capital asignado -Gas natural, carbón, ferroníquel y 
uranio 
Ingreso de divisas a la inversión suplementaria al capital asignado. 

4032 - Adquisición de participaciones en fondos de capital privado. 
Se considera inversión directa los ingresos para la adquisición de participaciones en fondos de 
capital privado, 

4035 - Inversión extranjera directa - Sectores diferentes de hidrocarburos y minería -. 
Ingreso de divisas para realizar inversiones directas en sectores diferentes de hidrocarburos y 
minería. Este numeral no incluye inversiones de capital del exterior de portafolio. 

4040 - Inversión suplementaria al capital asignado - Sectores diferentes de hidrocarburos y 
minería -. 
Ingreso de divisas a la inversión suplementaria al capital asignado. 

4560 - Retorno de la inversión extranjera directa y suplementaria al capital asignado. 
Egreso de divisas por la liquidación total o parcial, venta o disminución de la inversión extranjera. 

INVERSIÓN DE CAPITAL DEL EXTERIOR DE PORTAFOLIO 

4030 - Inversión de capital del exterior de portafolio 
Ingreso de divisas para realizar inversiones de portafolio. 

4031 - Inversión de capital del exterior de portafolio - emisión Programas ADR’s/GDR’s 
Ingreso de divisas por parte de la sociedad colombiana que emite las acciones o bonos 
convertibles en acciones (Programas ADR’dGDR’s). 

4561 - Retorno de inversión de capital del exterior de portafolio 
Egreso de divisas por la liquidación total o parcial de la inversión de capital del exterior de 
portafolio. 

4562 - Retorno de inversión de capital del exterior de portafolio - Programas ADR’s/GDR’s 
Egreso de divisas por la liquidación de los títulos de los Programas ADR’dGDR’s. 

INVERSIÓN EXTRANJERA - UTILIDADES Y RENDIMIENTOS -. 
2073 - Utilidades y rendimientos de la inversión extranjera directa y de portafolio. 

\ P 
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Egreso de divisas para la remisión de utilidades, dividendos, ganancia ocasional u otros 
rendimientos por inversión extranjera directa y de portafolio. 
4563 Retorno de inversión de capital del exterior por la liquidación de participaciones en 
fondos de capital privado. 
Egresos por la liquidación de participaciones en fondos de capital privado. 

4565 - Inversión extranjera no perfeccionada. 
Egreso de divisas por el equivalente en moneda extranjera de las sumas en moneda legal 
colombiana originadas en los reintegros de divisas efectuados con el fin de realizar inversiones 
extranjeras en Colombia, cuando la inversión no se haya perfeccionado. 
4635 - Retorno de excedentes en inversión extranjera 
Egreso de divisas para devolver al exterior la diferencia entre el equivalente en pesos de las 
divisas reintegradas y el aporte efectivo al capital de la empresa originada en diferencias en 
cambio o por el cambio en el valor de mercado de las acciones o cuotas sociales. 
INVERSIÓN COLOMBIANA EN EL EXTERIOR. 
INVERSIÓN COLOMBIANA DIRECTA 

4580 - Inversión colombiana directa en el exterior. 
Egreso de divisas para efectuar inversión de capital directa. Este numeral no incluye inversiones 
financieras y en activos en el exterior. 

4055 - Retorno de la inversión colombiana directa en el exterior. 
Ingreso de divisas por la liquidación total o parcial, venta o disminución de capital de la inversión 
directa en el exterior. 

1590 - Rendimientos de inversión colombiana directa en el exterior. 
Ingreso de divisas por utilidades, dividendos, ganancia ocasional u otros rendimientos por 
inversión colombiana directa en el exterior. 

INVERSIÓN FINANCIERA Y EN ACTIVOS EN EL EXTERIOR 

4585 - Inversión financiera - sector privado - Títulos emitidos y activos en el exterior. 
Egreso de divisas para comprar títulos emitidos o activos en el exterior en moneda extranjera. Este 
numeral incluye la adquisición por parte de residentes en el país de títulos en moneda extranjera 
emitidos por entidades públicas colombianas. 

4590 - Inversión financiera - sector privado - por compra con descuento de deuda externa 
registrada o informada. 
Egreso de divisas para compra con descuento en el exterior de la totalidad o parte de las 
obligaciones privadas externas, deuda externa pública y bonos o títulos de deuda pública externa 
siempre y cuando correspondan a operaciones registradas o informadas en el Banco de la 
República 

4058 - Retorno de la inversión financiera - sector privado -. Ingreso de divisas por la 
liquidación total o parcial, venta o disminución de la inversión financiera y en activos en el 
exteripr. 




